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J 
ka opinión pública reacciona 

Represalias contra el separatismo.-Manifestaciones de desagra* 
do a! Sr. Cambó.-Disgusío v protestas por una falsa referencia.-
Rectificaciones v aclaraciones de! Sr. Gambo.-Actiíud de los repu

blicanos catalanes. 

pililla i aiiioiiiio 

A los catalanistas se le í ha subido la 
autononníaála cabeza.Vehementes,como 
si hubiesen nacido en tierras orientales, 
desean con todo ahinco lograr su ideal 
que tantos inconvenieetes ofrece, más 
á ellos que al resto de las regiones espa
ñolas y hacen por él, con una fuerza de 
circuenta mil caballos. 

Y si desean tanto realizar ese ideal es 
porqu® consideran que inmediatamente 
detrás de é está... la emancipación de 
la tutela nacional española. A poco que 
lo meditasen se percatarían de que esa 
tutela es lo que más avalora su modo 
de ser y de estar en el mundo. 

Se ha empezado á decir por ahí que 
Cataluña ha producido en el último año 
fiscal unos mil trescientos millones de 
pesetas con sus industrias y sus manu
facturas propias, y que de esa cifra, los 
mil millones los ha vendido en España, 
y el resto, ó sea los trescientos, en el 
extranjero. 

Pues... no hace falta decir una pala
bra más para comprender que la auto
nomía, el separatismo ó como quiera 
llamarse á esa vehemencia catalanista 
es sencillamente... el suicidio, por la ra
zón política de que las regiones españo
las están más cerca de lo que se cree 
de declarar el boicotage á Cataluña si 
ésta insiste en su loco empeño de obte
ner el autonomismo. 

Y a es para pensarlo mucho lo que 
acaba de ocurrir, según noticias divul
gadas por la Prensa, con los encargos 
hechos á Cataluña por los norteameri
canos y que se afirma importarían unos 
doscientos millones de dólares, que los 
Estados Unidos pensaban pagar.¿ Cata
luña á cambio de los efectos de diversa 
índole necesarios para sus tropas. 

L a terminación de la guerra ha hecho 
innecesarios esos encargos, y parece 
han sido anulados por los yanquis, lo 
cual ha causado un efecto tristísimo en 
Cataluña. | 

Pues.., estudíese bien eso de la auto
nomía, porque si las regiones españo
las que constituyen la unidad nacional 
se ponen algo serias con Cataluña y se 
proponen no consumir ni un adarme de 
los productos catalanes, va á ocurrir lo 
que un poco gráficamente expresa un 
picho vulgar : que los catalanistas se van 
a ^rar de una oreja y no se van á al
canzar á la otra. 

España desea mucho el bien y la 
prosperidad de Cataluña y se honra y 
Muestra orgullosa de que esa hermosa 
^egíón sea pieza principal en la unidad 
jje España; si Cataluña no lo cree así, 
Jjará bien en meditarlo mucho, porque 
¡Jcspués podrá ocurrir algo que la haga 
arrepentirse luego de esa decis ión. 

La nación española es grande por su 
lstc)ria, por sus gloriosos hechos y se 
e&tiría un tanto ofendida por esa acti

va del catalanismo fulminante, en el 
so, algo problemático, de que éste 
ctenda con la pantalla del autonomis-
0 realizar una desmembración dolo

s a en la unidad nacional. 

^ ¡ ó t i c a a c t i t u d d e l C í r c u l o de 
^ U n i ó n M e r c a n t i l . - R e p r e s a l i a s 
J 0 n t r a los s e p a r a t i s t a s . 

c j - íh8 socios del Circulo de la Unión Mer-
c0 ' r»n comenzido, con gran éxito, á re-
recV para Presentar una proposición 
blea"13" 30 13 reunión infnediata de la asam 
dera?eneral á Rectos que producirán verda-

. Opresión en la opinión española. 
tL0PrOposición dice as;í: 

^ecíf S0CÍ08 que su8Criben ruegan á la Junt i 
Nta Va 86 slrva convocar inmediatamente á 
CirciiloSeneral extraordinaria para que el 
clo8. pueda adoptar los siguientes acuer-

Primero.- Que en el caso de que le s Pode
res públicos hayan de conceder á la región 
catalana la autonomía que ha solicitado, se 
reconozca que, siendo la autonomía la expre
sión más perfecta de la libertad política, de
berá ir necesariamente acompañada del pri
mer atributo que á la misma corresponde, ó 
sea el de la libertad económica para todas y 
cada una de las regiones de España. 

Segundo. Qje como primera expresión 
del principio anterior, el Gobierno deberá 
acordar inmediatamente la revisión de los 
Aranceles vigentes, y que, sin ptrjuicio del 
acujerdo que en defiostiva se adopte, se llegue 
desde luego á revocar hasta el límite los ac
tuales tipos, permitiendo así el más amplio 
desenvolvimiento del comercio nacional y la 
vida más fácil de las clases proletarias y tra
bajadoras del país, á las cuales ha agobiado 
durante los últimos -¿ños la política arancela
ria vigente, encaminada á desarrollar indus
trias artificiales, constituidas sólo al amparo 
del Arancel. 

Tercero. Por iniciativa del Círculo de la 
Unión Mercantil debe constituirse en España 
una Liga de cuantos elementos y entidades 
se encuentren conformes con los principios 
que quedan expuestos, cuyo lema deberá en
cerrarse en esta frase: «A libertad política, 
libertad de Arancel é igualdad en la tributa
ción». 

Cuarta. Uia de las primeras finalidades 
de dicha Liga será la de obtener el acuerdo 
por parte del Gobierno de que á toda conce
sión en el orden económico y fiscal á Cata
luña preceda necesariamente una minuciosa 
revisión de todas y cada una de las cuotas de 
tributación que hoy satisface aquélla, y que 
son notoriarnente interiores á las que, con 
arreglo á las leyes vigentes, debieran pagar 
sus actuales fuentes de riqueza. 

Qjin.to. La Liga respetará el uso de todos 
los idiomas existentes en España; pero, sfir-
mándo por su parte el culto al idioma espa
ñol, que hablan en el mundo tantos millones 
de seres, habrá de recomendar á todos sus 
individuos que no entablen relaciones mer
cantiles ni reciban visitas de entidades ó via
jantes que no comiencen por respetar nuestro 
idioma patrio. 

Sextw. L i Liga formará inmediatamente 
una relación de todos los industriales y co
merciantes catalanes defensores y patrocina
dores de la campaña separatista con que se 
amenaza al resto de las regiones españolas, 
comprometiéndose á no volverles á hacer 
pedidos de ninguna especie.» 
C o n f e r e n c i a d e l S r . C a m b ó e n l a 

A c a d e m a de J u r i s p r u d e n c i a . — 
M a n i f e s t a c i o n e s de d e s a g r a d o . 
En el salón de actos de la Academia de Ju

risprudencia, ante un público en que predo
minaba el elemento de la colonia catalana en 
Madrid, explicó ayer tarde el ex ministro de 
Fomento Sr. Cambó su conferencia anunciada 
acerca del tema tLa solución autonomista del 
problema catalán». 

El local hallábase totalmente ocupado des
de las seis de la tarde. La conferencia dió 
principio á las siete, horaenqueel ex ministro 
catalán ocupó la tribuna. El púb ico que no 
hallaba sitio en qué colccarse invadió pasi los 
y salones con la esperanza de poder, agol
pándose á las puertas del reducido salón de 
actos, escuchar al orador. 

Comenzó éste su discurso diciendo: 
cDebo ante todo definir la cuestión cátala 

nista con claridad, porque acerca de ella, bien 
por ignorancia, bien por mala fe, se dan ver 
siones equivocadas, que conviene rechazar 
para que el público la juzgue en sus verdade
ros términos. 

La cuestión catalana se presenta como in 
hecho biológico y como una aspiración de 
fórmulas jurídicas, á fin de que el nuevo ser 
se organice y cumpla los fines todos de su 
vUa, de su realidad. 

Ei hecho bi ilógico, bien manifiesto, es que 
una región, la catalana, aparece con persona
lidad, con espíritu, con vida propia. 

Los españoles amamos lo abstracto y, en 
cambio, nos asusta lo concreto, lo vivo. Es un 
defecto de nuestra raza el desear que no pase 
nada. De aquí .que siempre tratemos de sosla
yar los problemas ó de violentarlos para con
cluir con ellos. Tal es la causa de nuestra 
decadencia. 

Durante los cuatro años de guerra hemos 
dehido afrontar los problemas interiores, el 
catalán entre ellos, mientras la atención de 
las naciones no estaba fija en nosotros. No lo 
hicimos, y ahora no podemos presentarnos 
ante aquellos países con una espiritualidad 
remozada, y hemos de dar soluciones á esas 
cuestiones, á la misma cuestión catalana, con 
apremio, de un modo inmediato. 

Frente al hecho biológico enunciado ad
vierto tres soluciones: la de la inconsciencia, 
la de la violencia y la solución jurídica, la de 
la autonomía. 

Respecto á la primera diré que hay en los 
espíritus poco cultivados, en las masas espa
ñolas, una inconsciencia tal, que las impele 
á rechazar las organizaciones complejas, que 
son las progresivas, las modernas, y só'o 
aceptan las organizaciones simples, las primi
tivas y anticuadas. 

En España hay quien cree que eí Poder es 
el despotismo, y otros que estiman que la li
bertad es la anarquía. 

Se ama por muchos la unidad aun acom
pañada de la uniformidad, no considerando 
que estos organismos tienen vida limitadísi
ma, y de ello es ejemplo elocuente la Rusia 
unitaria, hoy deshecha. 

Cataluña, entiéndase bien, no pretende vivir 
separada de España, porque sabe que sólo 
sería objeto de las codicias y de las concu 
piscencias. 

Evidentemente, la más perfecta forma de 
organización de les Estados es la federativa, 
como la más cabal forma de Sociedad mér-
cantil es la anónima. 

La organización federativa permite consti
tuir Estados numerosos, porque armoniza la 
unidad con la variedad. Di ello-es ejemplo 
Norte América, que se compone de Estados 
autónomos. 

A base del lazo federativo se consigue una 
unUad efectiva más fuerte que la de Rusia 
autócrata. La experiencia lo enseña: Suiza, 
formada por cantones autónomos de proce
dencias, idiomas é intereses heterogéneos, 
afectos á Alemania unos, otros á Italia ó á 
Francia, se ha mantenido unida por el vínculo 
federal, sin que aparezca un solo intento de 
separatismo. 

El Sr. Cambó, para confirmar sus asevera
ciones, leyó frases del Sr. Prat de la Riba en 
que éste proclama la conveniencia de dar or
ganización federativa á los pueblos ibéricos, 
á lo cual éstos derivan por razones naturales 
é históricas. Las diversas fuerzas é intereses 
de los distintos núcleos regionales no se diri
gen desde la *Oaceta» caprichosamente. 

Las Repúblicas —contir úa diciendo el señor 
Cambó—de la América meridional son fede 
rativas, como lo es Alemania, que hoy aspira 
á unirse. Inglaterra se dispone á la federación 
como bise de su grandeza. 

Hiy que reconocer sin embargo, que ac
tualmente en España el régimen federativo ro 
sería factible, porque éste exige la existencia 
dentro del territorio de personalidades que 
aquí no han surgido. 

La antigua unidad española, mientras más 
territorios agregaba, era más débil y estuvo 
mis atacada de extranjerismo, trayendo á 
España dinastías exóticas, lo cual no hubiera 
ocurrido si nuestr unión hubiese sido federa 
tiva. Error funesto; pero realidad indudable 
que hay que mirar cara á cara. 

El error de esa lamentable unidad ha ani
quilado personal! lades vigorosas antes, y co
mo esas personalidades hoy carecen de vida, 
no es pos-ible dársela. No se pueden lesucitar 
cadáveres para federarlos. (Rumores de pro 
testa.) 

H y, pues, que esperar á que nazcan esas 
personalidades; porque si es antipolitico ne 
gar á un pueblo capacitado para disfrutarla 

su libertad, es todavía más funesto otorgárse
la á los que no son capaces de vivirla. 

Cataluña es un pueblo viril, potente, de ro
busta personalidad; por eso pide la autono
mía en los términos que se expresan en el 
documento entregado hoy al presidente del 
Consejo de ministros. 

En el problema de la autonomía hay que 
distinguir la extensión y la intensidad. 

Tocante á la primera, caben distinciones y 
restricciones; respecto á la segunda, no cabe 
más que concederla ó no concederla; pero SÍ 
se concede, entiéndase que esa autonomía ha 
de ser íntegra, no mesurada; ha de ser la so
beranía con sus Poderes legislativo, ejecuti
vo, judicial y coercitivo. Todos, absolutamen
te todos los organismos autónomos tienen es
tos tres Poderes. Muestra de ello es el Muni
cipio, que legisla, ejecuta, aplica sus Orde
nanzas, y las impone con su guardia munici
pal, su poder coeícitivo, á los que descono
cen ó vulneran lo estab'ecido. 

Creen algunos que la coexistencia de sobe
ranía es la anarquía; se equivocan, es lo con
trario, es el orden, es el progreso. 

En un predio tiene poder el dueño, el Mu
nicipio, la Provincia y el Estado. ¿Qjé per
turbación se origina de la coexistencia de 
tantas soberanías? Ninguna, 

Cataluña anhela una soberanía caba', no 
una sombra de soberanía. (Rumores.) 

Nosotros los catalanes reservamos al Esta
do central más facultades que ninguno de los 
oigahismos autónomos extranjeros reservan 
á los suyos.» (Una voz: ¡Muchas gracias!) 

En e! resto de su discurso limitóse el señor 
Cambó á glosar y comentar el apartado B de 
la base segunda de las presentadas al Go
bierno, que trata de lo que es pr vativo del 
Estado español. En otro lugar del periódico 
pueden los lectores informarse de cuáles se
rían estas facultades. 

Acerca de los otros apartados del docu
mento regiona ista, se remitió el Sr. Cambó á 
lo que publique la Prensa. 

El orador, cuyas palabras son interrumpi
das frecuentemente por manifestaciones de 
protesta, concluyó diciendo: 

fastas son las soluciones que para el pro
blema catalán anhelamos nosotros. Podremos 
tener que rectificar; pero no jjay derecho á 
combatirnos en nombre de España esgri
miendo razones de un patriotismo mal en
tendido.» 

Al terminar el Sr. Cambó re?uenan aplau
sos y algunos siseos. 

En las tribunas se oyeron voces y g'itos, 
que durante algunos momentos se temió que 
ocasionaran algún incidente lamentable. Las 
señoras salieron precipitadamente. 

En el salón de actos los comentarios y dis
cusiones comenzaron también antes de reti
rarse el Sr. Cambó. Aunque el núnero de los 
que impugnaban el discurso del ex ministro 
catalán era menor que el de los que le defen
dían, aquéllos lograron imponerse y á voz 
en grito tachaban de arrogante, antipatriótica 
y funesta para Cataluña y para España la pe
tición de los nacionalistas catalanes. 

D i s g u s t o p o r u n a f a l s a r e f e r e n c i a 
d e l S r . C a m b ó . 

Se ha comentado con evidentes manifesta
ciones de disgusto en los círculos políticos y 
aristocráticos, la versión errónea que el señor 
Cambó ha dado en Barcelona de una con
versación sostenida con una augusta persona 
sobre las aspiraciones autonomistas. 

Interpretando por lo visto el Sr. Cambó in-
de bidamente lo que tan sólo era expresión 
de afable cortesía en quien le escuchaba, hubo 
de comunicar á su llegada á Barcelona noti
cias tales respecto á la situación de las cosas 
po iticas, que pudo creerse en la inmediata 
concesión de la autonomía á Cataluña, seña 
lando plazo tan breve y perentorio como el 
de una semana, al que aludieron los corres
ponsales barceloneses, poniéndolo en labios 
del señor Puig y Cadafalch, presidente de la 
Mancomunidad catalana. 

Parece que la referencia fué comunicada 
por el adalid de los catalanistas al goberna 
dor civil de Barcelona y al capitán general 
de Cataluña, entre ot as personas, así como 
á personalidades de la aristocracia catalana 
y del mundo de los negocios en la ciudad 
condal. 

Al deshacerse ahora el equívoco y acomo
darse lo sucedido á los términos de realidad 
que corresponden, el desencanto que se ha 
producido entre los parlamentarios catalanes 
es muy grande, tan grande como el enojo de 
los e'ementos á quienes nos referimos. 
L o s r e p u b l i c a n o s c a t a l a n e s no es 

t á n de a c u e r d o c o n l o s c a t a l a 
n i s t a s . 
En una de las Secciones del Congreso se 

reunieron los diputados catalanes republica
nos, y al terminar la reunión facilitaron la si-
I uiente nota oficiosa: 

«Reunidos los parlamentarios catalanes se

ñores Pich, Albert, Pi y Suñer, Domingo, 
Nougués, Esplugas y Mayol con los diputa
dos provinciales republicanos y consejeros de 
la Mancomunidad Sres. Inglés, Mestres y 
Uded, han acordado: 

1. ° Aprobar la conducta seguida por los 
Sres. Pich, Albert, Pi y Suñer, Mestres, Inglés 
y Uiled en las deliberaciones de la ponencia 
sobre la autonomía de Cataluña. 

2. ° Considerar que el dictamen de dicha 
ponencia, como resultado de distintas opi' 
niones, no representa íntegramente los idea
les liberales del nacionalismo ni las aspira
ciones integrales de Cataluña y que, por con
siguiente, los parlamentarios republicanos ca
talanes se reservan el derecho de complemen
tar en el Parlamento su opinión. Todo ello de 
acuerdo con lo ya manifestado por los repre
sentantes mencionados en las sesiones de la 
ponencia. 

3. ° Aceptar como aspiración unánime la 
proposición de ley presentada por los repu
blicanos, y en la cual la autonomía de las na
cionalidades ha de tener como base indispen
sable la individual y la municipal. 

4. ° Ratificarse en esta actitud después de 
la entrega hecha a! presidente del Consejo 
de las bases de la ponencia, por haberse de 
nuevo patentizado: 

a) La insensibilidad de los Gobiernos de 
la Monarquía española ante el problema de 
Catakñj. 

b) La imposibilidad de conseguir con 
la Monarquía la autonomía de la región 
catálana , como lo probó, ent e otros he
chos, el «no hay diá ogo» dei conde de Ro-
manones, y lo han demostrado más tarde el 
silencio de los mÍDÍstros regionalistas -sobre 
dicho problema durante el tiempo en que 
compartieron el Poder y la respuesta incon
gruente y formularia dada por el presidente 
del Consejo de ministros á los representan
tes de Cataluña. 

c) La necesidad de proclamar la Repúbii-
ca para dar solución á los problemas de or
ganización nacionales, sociales, económicos 
y culturales, que si quedan aplazados ó des
atendidos pueden producir, por un lado, la 
disgregación de España y, por otro, la rebel
día, harto justificada, de los elementos que 
encuentran en el Estado en su forma actual, 
el peor enemigo de la nación.» 
L o s c a t a l a n i s t a s e s p e r a r á n e l r e 
s u l t a d o d e l d e b a t e d e l C o n g r e s o . 

Anoche se reunieron en el Hotel Ritz el 
Consejo de la Mancomunidad, formado por 
los Sres. Bartrlna, Guasch, Mestres, Inglés, 
Vallés, Pujáis, Ulled, España y Puig y Cada
falch, y los parlamentarios Sres. Fournier, 
Matheu Zulueta, Rodés, Albert, Pí y Suñsr, 
Batlle, Junyent, Pich y Pou, Cambó y Ven
tosa. 

La reunión duró una hora, y en ella se cam
biaron impresiones, no sólo acerca del acto 
celebrado por la mañana, sino sobre el am 
biente con el cual se han acogido las deman
das de la Mancomunidad. 

Al terminar la reunión se facilitó la siguien
te nota oficiosa: 

«Como de las palabras pronunciadas por 
el señor presidente del Consejo de ministros 
en el acto de la entrega del Mensaje sobre 
las aspiraciones autonómicas de Cfctaluña, no 
se deduce cuá! sea el criterio del Gobierno 
respecto del problema, ni siq ñera la esperan
za de una posible solución, el Consejo de la 
Mancomuritad y h s parlamentarios adjuntos 
aplazan todo acuerdo hasta conocer el resul
tado del debate que los representantes en 
Cortes de Cataluña plantearán en el Congre
so en los primeros días de la semana pró
xima.» 

En cumplimiento de estos acuerdos, el pre
sidente de la Mancomunidad de Cata uña y 
una delegación del Consejo permanente de la 
misma permanecerá en Madtid hasta tanto 
que se conozca el resultado del debate del 
Congreso. 

U n a r e c t - f i c a c i ó n d e l c o n d e d e 
R o m a n o n e s . — C a m b ó l a c o n f i r m a . 

«Diario Universal», en su número de ano 
che niega que pueda haber declarado el señor 
Cambó que él había convenido con el conde 
de Romanones la concesión á Cataluña de 
una autonomía tal como los más exaltados no 
la esperaban. 

Y agrega: 
«El conde de Romanones no ha convenido 

nada con nadie, ni ha manifestado su pensa
miento sobre un problema en el que sería te
merario y reprensible aceptar ni rechazar na
da sin que preceda la meditación que quien 
siente el peso de las responsabilidades estime 
suficiente. 

Las manifestaciones del Sr. Cambó coinci
dían con las del conde de Romanones. 

Decía el diputado rc gionalista que era ab
surda la afirmación que se le atribuye. 

— No ha existido—cñadió—para el plan
teamiento del problema de la autonomía ni 
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teamiento dei problema de ¡a autonomía ni 
coiispirsciones, ni conjura?,, ni promesas clan
destinas. Ni el conde de Romanones ni otra 
personalid id cua'quiera se ha dirigido á mi 
para proponerme tal tramitación clandestina 
en una cuestión tan importante como la auto
nomía de Cataluña. 
£ 1 m i é r c o l e s s e a b o r d a r á e l p r o 

b l e m a e n e l C o n g r e s o . 
A última ñora de la tarüe conferenció el 

Sr. Ventosa con el presi lente del Congreso 
acerca del debate que se proponen plantear 
los catalanistas sobre el problema autonó
mico. 

La interpelación que acerca de este asunto 
tiene anunciada el Sr. Cambó, la desarrollará 
el miércoles ó el jueves, y dará ocasión á un 
largo y trascendental debate en el que inter
vendrán, además del Gobierno y de los jtfts 
de las minorías varios diputados de las cpo-
sicione<'. 

U n j u i c i o d e l s e p a r a t i s t a M a c i á 
Se ha comentado en ti Congreso la notic'a 

de que el diputado á Cortes del Parlamento 
español, ex jefe del Ejército y caudillo de los 
nacionalistas intransigentes que estos dús 
han dado vivas á Cataluña libre en Barcek-
na, Sr. Maciá, al negarse á acompañar aytf á 
la representación catalana que entregó las 
bs sesa l j : f¿ del Gobierno, dió como razón 
de su negativa la de que no perdía el tiempo 
en remitir documentos á un cadáver, «porque 
España es un cadáver». 

C o n s e j o de m i n i s t r o s . 
El ministro de la Gobemaciór1, Sr. Si'vela, 

hab ando enoche acerca de las bases presen
tadas por ia Mancomunidad catalana al Go
bierno, dijo que éste las examinará :on dete
nimiento y buena intención. 

Agregó que el lunes se celebrará un Con
sejo de ministros para tratar de este asunto. 

LA CUESTION CATALANA 

as m 
(CONCLUSION) 

C—De la Comisión mixta de adaptación 
de servicios 

Para la adaptac ón del nuevo régimen y re 
solver hs dificultades á que pueda dar lugar, 
se nombrará una Comisión mixta, cuyos 
miembros designarán por mitad el Gobierno 
central y el Poder ejecutivo regiona', que de 
terminará: 

a) Los ferrocarrüeá y canales, construidos 
ya, que deban ser considerados de interés ge
neral, y las condiciones que deban reunir ¡os 
que en lo sucetivo hayan de revestir tal ca 
rácter. 

En ningún caso se considerarán de interés 
general los que no salgan del territorio de 
Cataluña, excepto los que respondan á un 
acuerdo internacional. 

b) Las cor cesiones de ebras hidráulicas, 
cuyo otorgamiento ó construcción correspon
dan al Poder central. 

c) La determinación de los bienes y dere 
e]03 que deban asignarse á Cataluña con 
arreglo á la base segunda, y los documentos 
y archivos que se le deban entregar por co 
rresponder á seivicios ó funcionarios que 
asuma. 

ó) La división de !as haciendas del Estado 
y de Cataluña con arreglo á la base tercera. 

e) La adaptación ai nuevo régimen de los 
servicios y funciones atribuidas al poder re
gional con arreglo á la base segunda, detesr 
minando los funcionarios del Estado com 
prendidos en las plantillas aprobadas en cum 
plimier.t > de la ley de 22 de Julio de 1918, 
que deban quedar adscritos al servicio d 
mencionado Poder regional. 

La dotación global de tales funcionarios no 
podrá ser inferior á la de los actualmente des 
ti ados á los servicios que el Estado preste 
en Cataluña y que deban pasar á su Gobierno 
regional, el cual podrá aumentar, pero no 
reducir los sueldos y derechos de los que pa
sen á su servicio. 

En todo Ceso se reservará el Gobierno re
gional el de recho de elección entre los que 
f¡g! ren en los respectivos escalafones y ma
nifiesten la voluntad de pasar á su servicio. 

Interin no £e haga tal adaptación, continua
rán en sus puestos al servicio del Gobierno 
regional y sujetos á él, en cuanto á obedien
cia y discip.ina se refiera, los funcionarios 
adscritos á los servicios que deban pasar a1 
mismo. 
D.-Del rég imen transitorio en materia 

de Hacienda. 
El producto de las contribuciones directas 

que se recauden en territorio de CHtaIuñ-\ no 
afectas á S'rvicios prestados por el Poder 
centra', ingresará provisionalmente en la Te 
sorería del Gobierno regional, el curl abona
rá todos los gastos que originen los sírvicios 
y funciones que asuma. 

En cuanto la Comisión mixta haya ultimado 
sus trabajos se practicará una liquidación con 
arreglo á las normas que haya establecido 
para la df limitación de hsciendas. ingresando 
definitivamente, el Gobierno regional, reinte
grando ó reclamando al Estado en su caso lo 
que corresponda. 

* « 
El Conse jo, 1 1 preseniar e (as bâ f s, declara 

que no ha sido su intención redactar un pro
yecto de ley de autonomía, el honor de cuy i 
inicUtiva pertenece de derecho al Gobierno. 
Se ha limitado solamente á trazar las líneas 

generales que entiende pudî  ran servirle de 
pauta al Gobierno, y de norma á l i futura 
Constitución que se diese el pueblo catalán. 

En este momento solemne de la Historia 
universal, cuando triunfa en el Mundo el 
principio del derecho colectivo de los pue-

'os á disponer libremente de si mismos y s r 
regidos por las instituciones á q ie havc,n da-

o su asentimiento, los cst lañes se di ¡gen a' 
Gobierno y al pueblo esp^ñal para declarar 
su voluntad de regir autonómicamente la vi ja 
de Cataluña. Si el Gobierno atiende nuestra 
petición y acierta á resolverla en ju&t cia, es
tamos seguros de que, en la libertad recon
quistada, se hadarán los más sólidos y dura
deros lezos de unión fraternal entre ios pue
blos de la Península y con las naciones todas 
del Mundo renovado. 

Dios guarde á V, E. muchos años. 
Barcelona, 25 de N viembre de 1918.—El 

presidente del Consejo Permanente de la 
Mancomunidad de Catakñ?, J. Puig y Cads-
falch. 

Los consejeros, Juan Val^és y Pujáis.— 
Agustín Riera.—José Ulíed.—J )Fé Mestres.— 
José María España.—Anselmo Guasch.—Mar
tín Inglé?.—Francisco Baritina.—Juan Pích y 
Pon.—Migue Junyent.—Augusto Pi y Suñer. 
—Salvador A'b rt.—J~>sé Za'ueta.—Julio Four-
nier.— José Matheu.— Francisco Cambó.— 
Juan Ventosa y Calveil.—Felipe Rodés.—N ir-
ciso Batlle.» 

Por esto es indudable que Itélif», sa ida de 
la presente gutrra con los honores y lostriun 
fos de vencedora, tiene reservado un porvenir 
luminoso. 

*<> «mu m MM 

1 

La situación económica 
de Italia. 

La exposición de la situación financiera de 
Italia hecha por el miaistro Nitti ha demos 
trado claramente cuales son las condiciones 
reales en que se encuentra ahora Italia y de 
las que pueden deducirse con ^zón optimis. 
tas conclusiones para el porvenir. 

Sobre todo es oportuno notar que á pes^r 
de las dificultades creadas á la producción 
por la falta de algunos millones de personas, 
las más válidas, llamadas á la frontera y pur 
la escasez y la irregularidad en el aprovisio
namiento de m iterias primas necesarias para 
la industria y de los medios de subsistencia 
para el ejército y la población civil, todos los 
indicios más importantes del movimiento eco
nómico señilan notables aumentos. 

Han au mentado las entradas efectivas de 
E-tado, que de 5 000 millones en el ejercicio 
1916-1917 han alcanzado la cifra de 7.000 mi
llones y medio en el 19171918; han aumen
tado los depósitos de los Institutos de Crédito 
ordinario, de las Cajas de Ahorro, de los Ins. 
titutos de Emisión, las pólizas del Instituto 
Nacional de Seguros sobre la vida, que ha 
llegado á ser, no sólo para Italia, sino para el 
extranjero, la mayor institución de seguro", 
las operaciones de la Caja de Depósitos y 
Préstamos, que después de haber faci itado 
más de 1 000 mí Iones de liras á las provin
cias, á los Municipios y á los Sindicatos para 
labores agúcelas y obras de pública utilidad, 
se apresta ahora á conceder otros 500 millo
nes para los mismos fines. 

Con tales bases graníticas no puede mara
villar que apesar del crecimiento de la Déuda 
pública que ha ale rzado la cifra d¿ 65.000 
millones de los que 41 han sido absorbidos 
por el ahorro interior y la suma enorme ya 
empleada en satisfacer la deuda de recono 
cimiento de la nación hacia las familias de 
los soldados muertos por ellas, en aliviar los 
sufrimientos y las incomodidades inevitables 
en la época de transición del estado de gue
rra al de paz, en la reconstrucción económica 
que ha de efectuarse después de la guerr?, 
la situación comprensiva sea notablemente 
mejorada como la atestiguan los resultados de 
la contabilidad del Tesoro, los valores alcan
zados por la lira respecto de las monedas ex 
tranjeras, y que son casi superiores en el dc-
ble á los que logró el año ú timo, y las soste • 
nidas cotizaciones del Consolidado y de los 
empréstitos italianos. 

Nitti ha recordado oportunamente que el 
porvenir de la patria depende ante todo de la 
fuerza de voluntad del pueblo italiano, al que 
se impondrá la más estrecha y rígida ducipli 
na en lo que se refiera á la propia conducta 
económica, limitándose los gastos á adquirir 
en el extranjero las materias indispensables á 
las industrias y subordinando en todo y por 
todo el propio inteiés al general del país, y 
luego de la cooperación solidaria d2 los alia
dos, cuya misión no ha terminado con la 
guerra. 

Por lo que se refiere al pueblo italiano, no 
hay duda de que se ha dado cuenta exacta de 
lo que vale y de lo que puede pretender de 
E U S gobernantes mientras con sus esfuezos 
procurará hacerse digno de la fama de traba
jador inteligente y honrado, conquistada en 
largos años de paz en la patria y en el ex
tranjero y secundando todas las disposiciones 
ofi .iales que fivjrezcan sus iniciitivas como 
la f.'licísimi de la obra de los c mb tientes 
constituida con un capital inicial de 300 mi
llones y se obstendrá d-í agitaciones descom 
puestas y desordenadas pira reclamar fines 
pl r ahora ina'canzables, ftsí como de creer 
obstáculos á la obra del G -bierno, ya bastan
te difícil. 

En cuanto á los aliados han demostrado 
ya claramente su buena voluntad hacia Ita ia, 
y ésta no puede menos que contar también en 
el futuro con su concurso. 

PROYECTO DEROGATORIO 

la le? de J 
E l presidente del Consejo leyó ayer tarde 

( ti el Congreso el proyecto de ley derogando 
la de Jurisdicciones, que dice ssí: 

«Artículo 1.° Queda derogada la ley de 23 
de Mayo de 1906. 

Art. 2.° Al art. 273 del Código penal ordi
nario se adicionará lo siguiente: 

«El que de palabra, por escrito, por medio 
de la imprenta, grabado, estampas, alegoríaF, I 
caricaturas, signos ó alusiones ultrajase á ]? 
nación, á su bandera, al himno nacional ó s5 
otro emblema de su representación, será cas
tigado con la pena de corrección provisional. 

En la misma pena incurrirán los que come
tan igual delito contra las regiones, provin
cias ó pueblos de España y sus escudos ó sus 
banderas.» 

Ait. 3.° El 249 del Código de Justicia mi
litar se adiciona con el siguiente párrafo: 

«Serán castigados con la pena de arresto 
mayor en su grado medio á prisión correccio
nal en el mínimo los que, por cualquiera de 
los medios mencionados en el núm. 7 de este 
Código, instigasen directamente á la insubor
dinación en institutos armados ó apartarse 
del cumplimiento de sus deberes militares á 
personas que sirvan ó estén llamadas á servir 
en el Ejército.» 

Art. 4.° Al 270 del Código penal de la 
Marina de guerra se adicionará lo siguiente: 

«S¿rán castigados con la pena de arresto 
mayor en su grado medio á prisión correcck-
nal en el mínimo los que, por cualquiera de 
los medios mencionados en el número 10 d( 1 
art. 7.° de la ley de Orginización y atribu 
ciones de los Tribunales de Marina, instiga
sen directamente á la insubordinación en ins
titutos de la Armada ó apartasen del cumplí 
miento de sus deberes militares á personas 
que sirvan ó estén llamadas á servir en la 
Marina.» 

Art. 5.° El apartado 1.° del núm, 7 y ar 
tículo 7.° del Código de Justicia militar que
dará redactado en la forma siguiente: 

«Art. 7.° Por razón del delito, la jurisdic
ción de Guerra conoce de las causas que 
contra cualquiera persona se instruyan por: 

á) Los de atentado y desacato á las aute-
lidades militares en ejercicio de destino ó 
mando militar ó cua'eaquíera otros que tien
dan á menoscabar su prestigio ó á relajar los 
vínculos de disciplina ó subordinación en los 
organismos armados. 

Cuando fuesen cometidos por medio de la 
inprenta, grabado ú otro medio mecánico de 
publicación, sólo conocerá de ellos la juris
dicción de Guerra si los encausados pertene
ciesen al Ejército, é incurrirán por el hecho 
en delito militar. 

b) Los de instigación directa á la insubor-
dinadón ó á apartarse de sus deberes mista
res á quienes sirvan ó estén llamados á servir 
en los organismos armado?, cualesquiera que 
sea el medio empleado para cometerlo.» 

Art. 6 o E l artículo 7 °, nú n. 10, de la ley 
de Organización y atribuciones de los Tribu
nales de Marina quedará redactado en la si
guiente forma: 

«Art. 7.° Por razón del delito, conocerá la 
jurisdicción de Mariia en las causas que con
tra cualquier persona se instruyan por los si' 
guientes delitos: 

a) Los de atentado y desacato á las auto 
ridades de Marina en ejercicio de destino ó 
mando militar, ó cualesquiera otro que tienda 
á menoscabar su prestigio ó á relajar los 
vínculos de disciplina ó subordinación en ¡os 
organismos de la Armada. 

Cuando fuesen cometidos por medio de la 
imprenta, el grabado ú otro medio mecánico 
de publicación, sólo conocerá de ellos la ju
risdicción de Marina ¿i los encausados perte
necieran á la Armada é incurriesen por el ha
cho en delito mi itar. 

Los de instigación directa á la insubordina
ción ó á apartarse de sus deberes militares á 
quienes sirvan ó estén llamados á servir en los 
organismos de Armads, cua'quiera que sea el 
medio emoleado para comsterios.» 

Art. 7.° Al 177 del Código de Justicia mi
litar se adicionará lo siguiente: 

«10. Arresto mayor.—Esta ú tima pena 
sólo será aplicable al caso del apartado 2.° 
del artículo 249 de este Código, computándo
se sus grados, así como el mínimo de ia pri 
sión correccional á este único efecto, por las 
reglas del libro 1.° del Código penal ordi
nario.» 

Art. 8.° Los Tribunales de derecho de la 
Jurisdicíión ordinaria conocerán de los deli
tos de injuria y calumnia á las autoridades 
n litues ó de Marina, sa!vo el caso de que 
los h?chos perseguidos constituyan delito mi-
litirpor rfzón de fuero personal del acu
sado. 

A't. 9.° Qjedan subsistentes en t>do su 
vigor y tal como al presente se encuentren re-
dactido los artículos 138 y 248 del Código 
penal ordinario. 

Art. 10. Siempre que resu ten méritos para 
froceder contra algún senador ó diputado á 
Cortes, el juez ó Tribunal que conozca de la 
causa, cualesquiera que sea la jurisdicción á 

que pertenezca, observará lo dispuesto en la 
ley de 9 de Febrero de 1912, 

Ait. 11. La presente ley comerzirá á re
gir al siguiente día de su publicación en la 
«Gaceta», dándose efecto retroactivo á sus 
disposiciones en cuanto sean favorab'esá los 
procesados ó reos y como consecuencia de 
este preepto, los Tribunales respectivos so-
br seerán d c f i u i t vamente las causas qu? es
tén en tramitación por hechos no calificados 
de de ito en esta ley y acordarán la libertad 
de los que estén sufriendo condena á virtud 
de responsabilidades que la misma noota-
blece.» 

•EL REY JORGE EN PARIS 

\ m m ii fiia. (ÉIB 
Visita arAyuntamíento. — Los saludos 

del presidente dei Consejo municipal 
y del Prefecto del Sena. 
PAKb 29 (7, t.)—A 1. s dos y cusrenta y 

cinco, el Rey y el Presidente de la Repú; lica, 
se dirigen al Ayuntamiento, donde los recibe 
M. Adrien Mí hauard, presidente del Cons jo 
Municipal, quien pronuncia un discurso salu
dando en la persona del Rey y da los prínci-
cipes, la encarnación de la vieja I ig'aíerra. 

«Señor—dice—: La victoria nos parece más 
bella, puesto que ha sido obtenida con tan 
nobles aliados. Forjada al fuego de cien ba-
tal as, la amistad de ambas naciones perdura
rá á través de los siglos. 

«Este es el sentimiento de que están hoy 
llenos los corazones de ¡os parisinos, y éste 
es ti sentiaiiento cuyo homenaje os supiiea-
mos aceptéis.» 

El prefecto del Sena toma luego la palabra 
y recuerda la siguier te dec aracióa hecha en 
1914 por el Gjbierno británico: 

«Sería una v rt ü rza para nosotros negó 
ciar con Alemania á expensas de Francia, una 
verfihnzi de la que nunca podiía salir ti 
buen nombre de nuestro p&íá.» 

Después t xpresó la satisfacción de! pueblo 
de París a! volver á ver al Soberano que acla
mó en la primavera del fcñ) 1914, acompaña
do hoy de sus dos hijos, quienes, uno en el 
Ejército, y otro en la Marina, han sabido con
quistar todos los cor zones por su amabi i-
dad y valenth. 

A continuación pronuncia el R.y J :rge las 
siguientes palabras: 

«No he olvidado la acogida tan cordial que 
hace cuatro años, en nuestra visita á esta be
lla capital, nos dispensasteis á la Reina y á 
mí, pero querría expresar toda la satisfacción 
que siento al ver de nuevo esta ilustre ca-
pita'. 

París hi viviio horas críticas y peligrosas, 
pero nunca vaci'.ó la confisnza de la pob! * 
ción en la victoria fiaal, y esta confianza, uni
da al valor intrépido de I s gloriosos soldados 
de Francia, In sido la que ha contribuido ten 
poderosam:,nte á asegurar la victoria de los 
aliados. Me sati face comprobar lo poco qu • 
ha sufrido la ciudad en las pruebas porque h i 
atravesadr; y por otra parle, la cordial acogi 
da del pueblo de París me ha asegurado, una 
vez más, en los sentimientos calurosos de 
amistad que siente vuestra nación hacia mí y 
hacia mi ptis. OÍ agradezco vuestras hermo
sas palabras de bi nvenida y los téfminos de 
que os habéis servido al aludir á la Reina y á 
mis hijos, que con satisfacción veo á mi lado 
y que recordarán siempre esta recepción. 

Me agrada expresar los votos fervientes 
que formo por la prosperidad de vuestra ca
pital. 

Después de estos discursos, hubo una re
cepción en los salones del Ayuntamiento. 

Banquete en El Elíseo. 
Brindis de M. Poincaré . 

Después de la comida que en honor del 
R y de Ing'aterra se celebró en el Palacio de' 
Eíseo, dei presidente de la R pública france 
sa, M. Poincaré, pronunció el siguiente brin
dis: 

«Sire: el 21 de Marzo de 1914 Vuestra Ma
jestad, á quien la villa de París acababa, co
mo hoy, de acoger entre aclamaciones pro
longadas, evocaba en este salón mismo el re
cuerdo de los convenios concluidos diez años 
antes entre nuestros países, y contestando á 
las felicitaciones que en nombre de Francia 
se le dirigían, definía V. M, flocuentemente 
el carácter pacífico de la Entente, que unía 
para siempre á dos grandes nsciores libres 
en la obra de la civilización y el progreso. 

Tres meses más tarde, los I nperios del 
Cenlro, cuya política altanera y agresiva ame
nazaba desde hacii mucho tiempo ya la in
dependencia dé los pequeñas Estados veci
nos, la dignidad de Francia y la trar quilidad 
de Europa,, ahogaban bruscamente nuestras 
frases de paz con ei tumulto de la guern. 

Embmgados de orgullo, lanzaban a! desti 
no un insolente desafío y precipitiban sobre 
la Humanidad el más espantoso cataclismo 
que haya conocido jamls. 

A! primer soplo d( l huracán, Francia, qu • 
rresentía su violencii y extensión, se volvió, 
Oíf i ida , hacia I glate ra, y aun yo mismo, 
apoyándome en la correspondencia cambiada 
en 1912 entre nuestros dos Gobiernos, creí 
poder hacer un llamamiento á la prudencia y 
á la sabiduría de Vuestra M j stad puatra-
t ir de conjurar juntes el peligro que se agrá -
(̂ aba. 

Nuestros esfuerzos fueron vanos. 
Durante algunos largos días de fiebre y ^ 

inquietud, I glahrra y Francia, estrechamentt 
abrazadas, hicieron todo para evitar la gUe 
rra; pao Alemania se había prometido lieva¡ 
hasta el fin su horrible deseo, y nada iogró 
contenerla. 

Cuando, con desprecio de los tratados más 
so'emnes, se lanzó sobre Bélgica, la misma 
indignación y el n hmo cargo de conciencia 
estallaron á ambos lados del Estrecho, y ia 
intimidad que hasta ú tima hora había presj. 
dido en las negociaciones seguidas entre nos. 
otros para salvaguardia de la paz y íranquiii. 
dad de Europa, se mantuvo igualmente en la 
preparación de la guerra que se nos impo. 
nía. 

Entonces fué cuando á la historh de la 
Gran Bretaña, tan rica en paginas ilustres, se 
añidió un incon-parable capitulo, no sólo de 
glori J naval y mi itar, sino de fuerza moral y 
de grandeza humana. 

Ella comprendió inmediatamente que igg 
hostilidades serían largas y exigirían del Im-
perio británico la formación gradual de un 
potente Ejército y la creación de un material 
formidab e. 

La enormidad de la tarea no le asustó. 
Llamó á participar en su obra á todos sus 

dominios y á todas sus colonias, y de un ex
tremo á otro del mundo, le contestó un grito 
de amor. 

Na conozco espectáculo más bello que el 
de tantos pueblos repartidos en la superficie 
del globo levantándose en un mismo momen
to, con un mismo impulso y un ímpetu igual 
para volar en socorro de la madre patria. 

¿Qué noble recompensa del espíritu de li
bertad que ha inspirado á la administración 
del Imperio biítánico, no ha encontrado en 
esta universal fidelidad? 

Engrosados con todos esos contingentes, 
los ejércitos de la Gran Bretaña maduraron 
su experiencia y perfeccionaron su ciencia en 
la maniobra durante todo el tiempo que ha 
durado la guerra, y prepararon, por medio de 
triunfos cada vez más brillant'S, la maravillo
sa serie de viclorias, que ha obligado al ene
migo á solicitar ti armisticio. 

D y gracias á Vuestra Majestad por haber
me procurado muchas veces la ocasión de 
visit r con ella á sus valientes divisiones. Mi 
admiración, á medida que pasaban los años, 
se acrecentó sin cesar. Al mismo tiempo, la 
escuadra inglesa, secundada por las flotas 
aliadas, conservaba el poderio en los mares, 
apretaba más el bloqueo de Alemania y ase
guraba á las tropas americanas la libre trave
sía del Océano. 

Sire: El corazón de Francia es incapaz de 
olvidar. En el fuego de los combates, la amis
tad anterior á la guerra se transformó en alian
za activa, que va á encontrar en las próximas 
negociaciones una utilidad nueva, y cuyos 
beneficiosos efectos no se desvanecerán con 
la última humareda de las batallas. Así como 
hemos estado juntos en las fatigas y en los 
peligros de la guerra, juntos nos encontrare* 
mos en los trabajos y alegrías de la paz. 

Recorriendo yo hace pocos días las regic-
nes liberadas, veía sobre cami )nes británicos 
ancianos, mujeres y niños que regresaban á 
sus lares devastados, con lam-ntales equipos, 
y los veía sonreir á los mecánicos ingleses, 
que graciosamente les pre taban asistencia 
amistosa. 

Más allá, veía el regreso de los heroicos 
soldados de Vuestra Majestad, que recibían 
en las últimas casas intactas de una aldea 
arruinada la cordial hospitalidad de nuestros 
labriegos franceses. Son imágenes de ayer 
que tienen una simbólica significación para 
mañana. Dos pueblos que tanto tiempo vivie
ron en esta dichosa f ¡miliaridad, que durante 
tantos meses se ayudaron mutuamente y se 
sostuvieron juntos, se sent rán, para el porve1 
nir, naturalmente, más juntos en la colabora
ción'consta ate y fraternal, en ia misión de 
procurar los progresos humanos. 

Junt .s hirnos sufrilo, juntos hemos lucha
do, juntos hernos vencido. Estamos unidos 
para ti mpre. Y en esta fí me esperanza,'^' 
vanto rni copa en honor de Vuestra Majestad, 
de la R.ina, de la reina A'ejandra, de Su Al
teza Real el príncipe de Gales, de Su A teza 
Real el príncipe Alberto y de toda la Fami i* 

idad real. Bebo por la grandeza y la prosper 
del R d n o U i ü o y del I-nperio británico.» 

Contestación del Rey de Inglaterra-
Ei Rey de Inglaterra contestó en estos tér

minos: . 
«Señor Presidente: Me es difícil encontr? 

palabras para expresar el gran placer que 
perimento al estar aquí, ser vuestro huésp|\ 
esta tarde en esta villa de París y en el se ^ 
de la gran nación, con la que durante los cu^ 
tro údimos años mi pueblo y yo hemos co -
partido dolores y alegrías, tiunfalmente co^ 
nados hoy por la victoria completa so 
nuestro enemigo común. 

El R y dió las gracias y bebió por la Pr 
peridad de la valiente población parisina- ^ 

A continuación el Rey firmó en la hoja ^ 
vitela que compone ti gran libro de oro 
ciudad de París, que dice af-í: ^ 

tS. M. el rey J jrge V, y el presidente o 
República francesa, Mr. Poincaré, han llegfde 
el día 29 de Noviembre, á las tres de la 
al Ayuntamiento de París, donde Íjeronón 
bidos por los concejales y una ^omlSc na y 
vocales del Mucicipio, el pief^cto del g 
el de Policía, los cuales firmaron con fec 
de Noviembre de 1918.» 
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Rey V Poincaré partieron en seguida con 
ismo ceremonia que á su llegada. A su 

el ^a comenzaron de nuevo las aclamado-
nue continuaron hasta mucho tiempo 

^ n V . Clemenceau, que se encontraba algo 
licado de salud, se f xcusó de asistir á la 
emonia de la tarde, en la que estuvo re-

^esentado por el Sr. Jeannenoy, subsecreta-
de Estado. 

Esta noche, á las ocho, habrá comida y re
cepción en la Embijada inglesa. 

Mañana, por la mañana, á las ocho, el Rey 
sUS dos h'jos saldrán de París por la esta

ción de Inválidos, y se dirigirán al Gran Cuar
tel general irg'és. 

l i i i j jydo iá 
ba petición de los señores 

de la bliga. 
El efecto general, la impresión unánime 

producida por el acto que realizaron ayer los 
nacionalistas catalanes es de repulsa, de an
tipatía y de marcadísima hostilidad. 

tomismo los hombres enterados funda
mentalmente del problema que los que miran 
só!o por el lado sentimental, simplista, ven 
en la petición de autonomía algo más que un 
fin ideal político. La autonomía, los ideales, 
las teorías, las doctrinas, no asustan á nadie, 
ni nadie trata de discutirlas. 

Lo que se niega, lo que no encuentra nada 
más que ecos de antipatía es lo que late en 
el fondo del movimiento no catalán que no 
sería atendible, sino del movimiento personal 
que unos cuantos representantes catalanes le 
han dado. Para decirlo más claro: lo que eso 
cree incorapathle cen el patriotismo y con la 
dignidad española es el carácter que han da
do á ese movimiento sus jífes, algunos com© 
Cambó manifiesta y rotundamente separa
tista. 

Late en e! fondo de esas peticiones y á 
vuelta de torcidas y rebuscadas disculpas un 
motor de odio y de desprecio con los cuales 
es imposible que transija ningún buen es
pañol. 

Además, y puestos ya en el punto mera 
mente idea1, hay figuras políticas que no me
recen garantía ninguna por sus actos á los 
que defendemos las doctrinas verdaderamen
te liberales. 

Desde luego Cambó no puede ser acogido 
ni aquí, ni en Cataluña, ni en ninguna parte, 
como un defensor de la democracia. Por el 
contrario, él y sus acólitos se han señalado 
siempre como defensores de la plutocracia en 
contra de los problemas sociales más avanza
do?. 

Se discute también hasta llegar á términos 
radicalísimos de vehemencia, el momento, la 
oportunidad en que se ha planteado este 
magno problema, viendo la mayoría sombras 
muy densas en la actuación de los que 'o han 
promovido tan á destiempo, cuando la debili
dad de Espeña necesita de la ayuda y del pa
triotismo de todos para vivir y fortalecerse. 

Esta es ía impresión general. Ahora bieni 
nadie disputa que es necesario, que es preci
so, qüe es urgentemente ineludible llegar de 
una vez y para siempre á la solución definiti
va de esta transcendental cuestión llegada á 
este punto por el descuido del poder central 
y por el desamor de algunos de sus propa
gandistas por España. 

Confiemos todos en que en el instante de
cisivo el Gobierno y los gobernados sabre
mos sobreponernos á toda mira interesada y 
mostrarnos dignos del momento presente. 

E l Parlamento 
Final de la sesión de aver. 

El presidente del Cons* jo lee el proyecto 
de derogación de la ley de Jurisdicciones. 

Después de minuciosa discusión, en la que 
intervienen los Sres, Cierva, Nougués, Castro-
vido, Barber y Saborit, se aprueba el dicta
men proponien lo la con esión de un suple
mento de crédito de 750.000 pesetas para en
fermedades evitables. 

Se intenta aprobar un dictamen de conce
sión de crédito de 1.515729 pesetas para 
transportes militares; pero á petición del se
ñor Anguiano queda sobre la mesa por falta 
de elementos de juicio y hasta que el minis
terio de la Guerra los proporcione. 

Se aprueba otro crédito de 631 617,19 pe
setas para pago de liquidaciones á los conce
sionarios de ferrocarriles secundarios. 

También se apueban dos dictámenes dene^ 
gando otros tantos suplicatorios, pedidos por 
el Supremo, y se levanta la sesión. 

» 
Final de la sesión de aver. 

El ministro de la Gobernación contesta a 
doctor Cortezo diciendo que si tiene medio 
de que el Estado se encargue del pago de las 
atenciones de Sanidad, procurará atender sus 
peticiones. 

Dice que en el fondo el Gobierno hace su
ya la proposición; pero que existen leyes 
amplias para todo y el Gobierno se ocupará 
de este asunto. 

Rectifica el doctor Cortezo, pidiendo que 
el Gobierno fije un plazo, y entonces retirará 
la proposión. 

Le contesta el ministro de la Q bernación, 
justificando por qué no puede determinar una 
fecha. 

Se toma en consideración la proposición. 
Y se levanta la sesión. 

NOTAS POLÍTICAS 
Lo que dice el presidente. 

El marqués de Alhucemas recibió á medio 
día á los periodistas en su despacho oficial de 
Fomento, manifestándoles que no tenía nin
guna novedad que comunicarles. 

Les dijo únicamente que el lunes, á las cua
tro y media de la tarde, se celebrará Consejo 
de ministros, destinado á tratar las cuestiones 
pendientes. 

Un repórter le preguntó si en ese Consejo 
iba á ocuparse el Gobierno de las pretensio
nes de los autonomistas catalanes, contestan -
do á ello el marqués de Alhucemas que trata
ría el Gobierno en esa reunión de todas las 
cuestiones, entre ellas la relativa á los conve
nios comerciales, que había de continuar es
tudiándolos. 

Se le habló al presidente de la actitud que 
empieza á dibujarse en los elementos comer
ciales madrileños con ocasión de las preten
siones catalanas, contestando que en cuanto 
se relaciona con esa cuestión se había im
puesto un silencio absoluto. 

Asamblea reformista. 
Ha comenzado esta mañana presidiendo el 

Sr. Gil y Monte, en representación del Sr. Al-
varez (D. Melquíades), á quien sus deberes 
profesionales le impidieron asistir, y ocupan
do puestos en la mesa presidencial los seño
res Pedregal, Zulueta (D. J . y D. L ) , Alvarez 
Valdés, Uñí, Azcárate, Pa acias, Dolz, Pérez 
Pastor, Daalde, Piñiro, Romero, Merediz y 
Rivero. 

El Sr. Pedregal pronunció un breve discur
so para saludar á los asamb eístas, señ i'án-
doles !a misión resevada al partido reformis
ta ante el fracaso de los viejos partidos y la 
situación de España y del mundo entero. 

hmediatamente el S'. Azcárate dió lectura 
de la ponencia sobre reforma constitucional, 
la cual, después de ser discutida, quedó apro
bada. 

El Sr. A'varez Valdés leyó otra ponencia 
sobre Gracia y Justicia. 

Después de algunas observaciones quedó 
aprobada, como también lo fué la redactada 
spbre Guerra y Marina, de la que dió lectura 
el Sr. Aceña. 

El Sr. Villegas Brieva, como presidente de 
la Junta Municipal Reformista de Madrid, sa 
iudó á los asambleístas. 

Se suspendió el acto para reanudarle á las 
tres y media de la tarde. 

Oe Gobernac ión . 
Et Sr. Süvela manifestó á medio día que no 

t nía más noticias de provincias que un tele
grama del gobernador de Bucelona confir
mando el asesinato de un patrono. 

No sabía todavía si el lunes se celebraría el 
Consejo de ministros. 

Añadió que el ministro de la Guerra estaba 
hoy muy mtjetado 

D E P A L A C I O 

Han tenido audiencia con S. M. el Rey los 
generales D. Ignacio Sáncház Márquez, don 
Francisno Alvarez Riva y D. Luis Díaz de Fi-
gueroa; los coroneles D. Ambrosio Fcijoo y 
D. José Masfarré; los tenientes coroneles don 
Pedro Verdugo, D. Ricardo Salas, D. Ricardo 
M. Uncití y D. Félix Lázaro Muriel; el co
mandante D. Juan Casado, y el médico pri 
mero D. Servando Birbero. 

En la próxima semana saldrán para París 
SS. AA. los marqueses de Carisbrooke. 

Han tenido audiencia con S. M. la Reina la 
condesa de Gavia, la duquesa de Parcent, los 
marqueses de Viilabrágima, la condesa viuda 
de los Andes y las señoras de Mille y Pérez 
Caballero. 

Ofrechron sus respetos al Monarca el al
calde de Santander, D. Luis Errazu, D. Lázaro 
Martín Pindado, D. Raimundo Riestra, duque 
de Valenciá, D. Eduardo Cobián, D. Fernando 
López Monis, D. José Sanmartín, D. Antonio 
de Acuña y Robles, D. Julián M. del Arroyo y 
D. Luis Garrido Juaristí, alcalde d¿ Madrid. 

Ha llegado á Madrid la señora viuda de 
Castro Casaleiz, de paso para Algeciras. 

Cumplimentó á S. M, la Reina doña María 
Cristina. 

La Corte ha vestido de media gala por el 
cumpleaños del Infante D. Alfonso, primo
génito de D. Carlos; vino de Valladolid á pa 
sar el día en familia y estuvo en Palacio á 
saludará Sus majestades. 

Su Alteza cumple hoy diecisiete años. 

LA i H DEL 11MM BAUTO 
Nuestro querido amigo y compañero don 

Manuel Delgado Barreto, director de nuestro 
colega «La Acción», se halla en estos momen
tos bajo la pesadumbre de una desgracia de 
las que dejan en el alma honda huella de do
lor. Su madre, la virtuosa señora doña María 
del Carmen Barrito ha fallecido en Santa 
Cruz de Tenerife el día 20 del actual. 

Para estos grandes pesares no hay alivio 
poúble. Sólo la serenidad de espíritu y la 
cristiana conformidad confortan y consue an. 

Con la expresión de nuestro sincero senti
miento de condolencia enviamos nuestro pé
same á D. Manuel Delgado Barreto, á su her
mano D. Juan, antiguo y querido amigo y 
compañero nuestro y á toda la distinguida 
familia de la finada. 

N o t a s de G u e r r a 
Resérva . 

Pasan á esta situación los farmacéuticos 
mayores D. Francisco Alonso y D . Jjan Se
rrallo. 

Matrimonio. 
Se conceden reales licencias para contraei 

matrimonio al teniente de Intendencia D. Cle
mente de Diego y el veterinario D. Gabriel 
Saenz. 

Destinos. 
Destínase á la Zona de Reclutamiento de 

Barcelona al capitán (E. R.) de Infantería don 
Gregorio Blázquez. 

—Queda de reemplazo por enfermo el co
mandante de Artillería D. J isé Caveda. 

Residencia. 
Se autoriza al teniente general D. Francisco 

Carlos y al general de brigada D. A fredo 
Soza para residir en esta Corte y á los del 
mismo empleo D. Eduardo Ochoa en Melílla 
y á D. José Emperador en Logroño. 

Retiros. 
Se concede el retiro al profesor primero de 

Equitación D. Eugenio Veladíer y al teniente 
de Ingenieros D. Juan Banavides. 

Ayudantes. 
Se nombra ayudante de campo del capitán 

general de Baleares al comandante de Caba
llería D. Bartolomé Ramonell. 

Ascenso. 
Se concede el empleo inmediato al alférez 

de Infantería D. Gabriel Puyol. 
Profesorado. 

Se dispone que el teniente coronel D. Gre. 
gorio Benito, continúe prestando sus servicios 
en la Academia de Infantería. 

F l r r r ^ a . ele S . 
GUERRA 

Se dispone que el intendente de división 
D. Marcelino Canelo y Abajo cese en el cargo 
da intendente militar de la sexta región y pa
se á situación de primera reserva por haber 
cumplido la edad reglamentaria. 

Se concede el empleo de general de briga
da en situación de primera reserva, al coronel 
de Estado Mayor D. Nicolás de Ureullo y Se-
reijo. 

Se concede el empleo de inspector médico 
de segunda clase en situación de primera re
serva, al coronel médico D. Juan Ristol y Se-
reijo. 

Revista de comisario. 
La revista de comisario del próximo mes de 

Diciembre la pasarán las clases militares que 
no forman Cuerpo, residentes en esta corte, 
en el orden que expresan á continuación: 

Los s- ñores j fes y oficiales de p'antilia no 
pertenecientes á Cuerpo y los pensionistas de 
las cruces de San Fernando y San Hermene
gildo, los días 1 y 2, y horas de tres á cinco 
de la tarde, ante el comisario de Guerra don 
Emilio Chacón Morera, en la calle de San Ni
colás, número 2 (Comisaría de Transportes). 
Los jefes el día 1 y los oficíales el 2. 

Los jefes y oficiales de reemplazo, tran
seúntes y con licencia de todos los Cuerpos 
del Ejército, los días 1 y 2, de tres á cinco, 
ante el comisario de Guerra Do Andrés Gon

zález Ballesta, y en el mismo local que los 
anteriores. Los jefes el día 1 y los oficiales 
el 2. 

Las partidas sueltas é individuos de tropa 
transeúntes, el día 2, de tres á cinco de la 
tarde, ante el comisario D. Andrés González 
Ballesta, y en el propio local que los ante
riores. 

La zona de 'Reclutamiento de Madrid nú
mero 1 y el primer depósito de Caballería de 
reserva rúmtro 1, la pasarán el día 1, á las 
doce de la mañana, respectivamente. 

Los retirados por Guerra, con arreg'o á las 
leyes de 8 de Enero y 6 de Febrero de 1902, 
la pasarán los días 1 y 2, de tres á cinco de 
la tarde, en la calle de San Nicolás, número 2. 

Los depósitos de reserva de Ingenieros y de 
Artillería, el día 1, á las once de la mañana y 
cuatro de la tarde, respectivamente. 

•i ' w iii nwiiii m t i— 

Información de Marina 
Resoluciones de personal. 

Licencias.—Se conceden dos meses, por 
enfermo, al teniente de navio D. Pedro Risto 
ry y Montojo. 

—Idem por ídem al médico segundo don 
Jesús de la Rosa y Salmerón. 

Aspirantes de Marina.—Se nombra aspiran
tes de Marina á los 25 opositores aprobados 
en los últimos exámenes para ingreso en la 
Escuela Naval Militar, los cuales verificarán 
su ingreso en d cho Centro el 10 de Enero 
próximo. 

Juntas.-^-Para la que ha de reconocer á los 
opositores admitidos para los ejercicios de 
ingreso en la Sección Administrativa de la 
Escuela Naval Militar, se nombra al subins
pector de segunda D. Ildefonso Sanz Dome • 
nech y médicos primeros D. Estanislao Llues-
ma y D. Vicente Cebrián Jimeno. 

Dicho reconocimiento tendrá lugar el 9 de 
Diciembre próximo en la enlermería del Mi
nisterio. 

OLTIHA HORA 
Los submarinos perdidos. 
LONDRES 30 - Las pérdidas totales de los 

submarines alemanes durante la guerra se 
elevan á unos 200, sin contar otros 160 que 
van á ser internados.-Agencia Radio. 

Matanza de judíos. 
COPENHAGUE 30.—El corresponsal del 

«National Tidende», de Berlín, dice que en 
las recientes persecuciones de Lemberg fue
ron muertos 1.100 israelitas. 

Varios centenares de ellos se atrincheraron 
en la Sinagoga, pero se prendió fuego á ésta 
y los que intentaban huir eran fusi'ados cuan
do aparecían en las ventanas.—Agencia Ra
dio. 

Hay que abdicar. 
COPENHAGUE 30.-E1 corresponsal en 

Berlín del «Extrabladot» anuncia que el Go
bierno ha hecho presentar al Kaiser y al Kron-
printz una petición formal de abdicación.— 
Radio. 

ESPECTACULOS 
PARA MAÑANA 

ESPAÑOL.-A las diez, Mar y Cielo. 

CENTRO.—A las diez menos cuarto. El 
abuelo. 

Imprenta ARTES GRAFICAS 
Palma ba.a, 44 y Norte, 21. 
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S e r v i c i o s d e l a C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
L I N E A D E B U E N O S A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , M E J I C O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz Regreso de 
"eracruz y de Habana con escala en New-Yok, 

L I N E A D E C U B A - M E J I C O 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gijón, y de Co-
juna, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracuz, y de 
Habana para Coruña Gijón y Santander. i 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cá

diz, para L a s Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y L a Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O P O O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando P ó o haciendo las escalas de Ca
narias y de la P e n í n s u l a indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, 

Coruña, Vigo y Lisboa (facultativa) ara Río Janeiro, Mon-

^ ^ j p tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bilbao 
Cananas, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santos, Río Janejro 

A d e m á s de los indicados servicios, la Compañía Tras 
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á New-York, puertos cantábricos á New-
York y la Línea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
son tijas y se anunciarán oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones m á s f a 
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamien 
to muy c ó m o d o y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores tienen telegrafía 
sm hilos. 6 

También se admite carga y se expiden pasajes para to
dos los puertos del mundo, servidos j or Jír (ff- icgulaes 

L a s fechas de salida se anunciarán con la debida o po 
tunidad. 

V I C K E R S , S O N S A N D M A X I M L I M I T E D 
,e ^'cina en Londres: 32, Victoria Street. S W . - Constructores de buques 

todas clases tanto de guerra cerro rrercantes, máquinas marinas, blinda-
rá' art,llería de todos calibres para el Ejército y la marina, cañones de tiro 
Páh de los l e r n a s Vickers, Maxim, etc., ametralladoras y mumciones-
C ? 8 que Posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes 

val construcción ^ Armaments C.0 Ltd. at Asrrow in-Furnes); fábrica 
Cañaceros, cañones y blindaje do Scheffield (River Bon Works); fábrica de 
íábrio de fue80 ráPido' ametralladoras y municones de Erith y Crayford; 
Piar. Cafiones de fuego rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles ae 
fCnda C e n c í a de las Arm ,s C.0 Ltd. Placencia-Guipúzcoa-E-ana 
üópidna de d u c h o s metálicos de Birmingham; fabrica de cañones de tiro 
DrfodJe • etralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería ae 

aatr; fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal 

y Eynsford.--Buques de guerra construidos en los Astillero 
di-Furness:«San Paulo», buque de con bate de primera clase, de 19.200 to
neladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; ^Almirante Grau» y 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo de «Scout», clase de 3.200toneladas y 
10.000 caballos, para el gobierno peruanos «Burik», crucero de primera 
clase, de 15.000 toneladasy 19.700 caballos, para el gobierno ruso; «Katori» 
buque de combate de primera clase, de i..950 toneladas y 16.000 caballos' 
para el gobierno japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 tonelada^ 
y 15.000 caballos, para el gobierno japonés; «Libertad», buque de combate 
de primera clase, de 11.800 toneladas y 12.500 caballos para el gobierno chi-
nelo (cómpralo por el gobierno inglés). Cambiado de nombre se llama 
t i c ^ í , . 61 Sobíerno inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 
10,550 toneIadas y 23.500 r.aballos; «Sentineb y «Ski nuscher» crucero tipo 

de «Scout» clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque 
de combate de 16.350 toneladas y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero 
de primera clase, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance» 
buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caballos 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; 
«Porwerful», crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 
25.000 caballos; «Amphitrite» crucero protegido de primera, de 11.000 to
neladas y 16.500 caballos. Buques mercantes construidos en dichos astille 
ros: «Empress of India», «Empress oí China» y «Enfref-s of Japón», 8.000 
toneladas y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la fecha, 
se han construido 70 buques de distintas clases. 
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Doiíiiciüa social: Ronda de la Universidad, 18, princípal.-Barcoloni 
Sucursal en Madrid: Calle de Alcali núm. 73. 

F a b r i c a c i ó n d e t o d a c l a s e d e h i l o s y c a b l e s e l é c t r i c o s 

C a b l e s t e l e g r á f i c o s y t e l e f ó n i c o s , a é r e o s y s u b t e r r á n e o s 
Articulo^ de goma, para cirugía é Higiene.-Tubos j manĝ uerais. 

MACIZOS PARA CAMIONES Y AUTOMOVILES 
L O S P E I M E R O S D E F A B R I C A C I O N N A C I O N A L 

Esropefas finas de 
Caza v Tiro pich6n 

Vfcte3rSa rasqueta 
Eibar (Guipúzcoa) rél^ 

Premio de Honor en la Exposición de Buenos Aire 

Sociedad anónima de seguros marítimos, de transportes y de valores 

i 1.000.000 ptas. 

i i 

Director-Gerentes 

Esta Sociedad establece C U E N T A S E N PARTICIPACION ° 
con todas las personas y entidades que lo soliciten, y en la cuantía* 
que cada una fije de antemano. Con este nuevo sistema de operarr 
ofrece, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A LOS ASEGURADOS 

FACILIDAD PARA C O N T R A T A R los negocios de seguro ¡ 
marítimo y de transporte en general, por importante que sea la: 
cantidad de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ n as liquidaciones de siniestros; 
y averías. 

\Ú\m\t Prim, 5, Madrid 

D . A l b e r t o M a r s d e n 

A LOS SUSCRIPTORES 

PARTICIPACION D I R E C T A en cada negocio aceptado por 
la Sociedad y E N L A PROPORCION Q U E F I J E E L I N T E R E 
SADO. - LIQUIDACION MENSUAL DE L O S B E N E F I C I O S 
que correspondan á cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo SIN D E S E M B O L S O D E C A P I T A L ALGUNO, y con e 
máximum de garantía y seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas: Prim, 5, Madrid. 

R A Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

VAPORES I>E I-A COMPAÑIA 
Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebast ián, 1.583; Cabo de la 

Nao 1,558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espartel, 1.249 
Cabo San Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 1691; 
Cabo Peñas , 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo Ortegal, 
1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; Itálica, 
1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya 831; Ibaizábal, 742; Luchana, 
395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España: 
Bilbao para M irsella y puertos intermedios todos los jueves. 
Bilbao para Bircelona con escalas en Santander, Sevi'la, Málaga, Ali

cante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes pai'a Valencia, con escalas intermedias. 
Salida de Gijón para Sevilla cada diez días. 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquin Haro, consignatario. 

V A P O R E S C O R R E O S T R A S A T L A N T I C O S 
D E 

P í n i l l o s , Izquierdo y C.a, de C á d i z . 
SERVICIO AL BRASIL Y RIO DE LA PLATA 

por los nuevos y rápidos vapores 
de 10.000 toneladas (dos hélices). INFANTA I S A B E L 

BARCELONA. . 
CACIZ 
VALBAÑERA. . 

de 7.500 id. 
de 7.500 id. 
de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos á Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos á la ida y al regreso. 

S a l i d a s de B a r c e l o n a c a d a v e i n t e d í a s . 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L 
fijo á Las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana, 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

M I G U E L M. PINILLOS 
CONDE W1FRED0. 
MARTIN SAENZ. . 
PIO IX . . . . . 
CATALINA. . . . 
B A L M E S 

de 4.500 toneladas. 
de 5.000 id. 
de 5.500 
de 6.000 
de 8.000 
de 6.500 

id. 
id. 
id. 
id. 

Ag-encia en Madrid: Sr. I>. 0%< 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. D 

Sra. Viuda de P. López Ortiz.—En Cádiz, Gerente de la Compaña : : 2 n Aeustt \ 

*wo Lespes, Tetuán, 14. 
Msina.—En Valencia, Sres. Requena é Hijos. -En Málaga 

B A N C O D I R O M A 
O A F= I "T A L N T E R A M E f s i X E D E S E M B O L S A D O 

C 1 S£ % Al I 8. L. O N t S D K l 1 K A S 

S u c u r s a l en B A ^ C F L O N L A : P l a z a de C a t a l u r a , n ú m e r o 16. 
AGENCIAS EN TARR GONA Y M O N I B L A N C H 

UiBeccion t e t e g i á l i c t : U A A C l i O l t * 
Giros, Descuentos, Apertura ri^ créíitos comerciales. Negociación de cupones, 

Ccmpra y ver ta de títulos, en los prircipa ê  mercr.dos de Esp-fb 
Custodia de lituios en E^psñ & y en el extranjero 

Cuertas conientei á a vi>ta con interés. Cuentas de ahono al 3 por 100 anual 
D pósito á vencimiento fijo 

Cámara acorazada con cafas de alquiler desde 4 pts. al tr es 6 52 pfs.ei año. 

— E L A T L A o -
Compañía Anónima Esoatfila de Seguros marítimos, de transportes y de valores 

Domicilio social: Prim, 5, Madrid, 

Director-Gerente: P. Alberto Marsden, 

Esta Compañía tiene constituido en la Caja general de Depó
sitos, para garantía de sus asegurados en España, en valores del 
Estado español, E L DEPÓSITO MÁXIMO Q U E AUTORIZA 
L A L E Y . 

Delegados y Agentes en todas 

las poblaciones Importantes. 
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ANSALDO-SAN GIORGIO 
S O C I E D A D A N O N I M A 

C A P I T A L : L I R A S 2 2 . 0 0 0 . 0 0 0 
D o m i c i l i o s o c i a l i TORINO, V í a C^neo 2 0 

A s t i l l e r o s en S P E Z I A ( M u g g i a n o ) 
T a l l e r e s m e c á n i c o s y f u n d i c i ó n i TORiNO, V i a Cuneo 2 0 
• QGOOODQDQQDDDDOOOQODOOGDODDOOÜOQDDDDDODOnDDODDODDODDODDDDDD00000000000000000000 • • • 

E S P E C I A L I D A D E N L A C O N S T R U C C I O N D E 

íBipÉiis St iE ip i i j y leloies maiis k umbuslió 
como los que surte á las Armadas 

B R A S U E N A , B R I T A N I C A , D A N E S A . E S P A Ñ O L A , I T A L I A N A , 
N O R T E A M E R I C A N A , F O R T U G U E S A , R U S A Y S U E C A 

o ó o a a o o a o o o o o o o o o a a o o o a a 

CoustjL-uecion de ISuques de Guerra j Mercantes 
A l i s t a m i e n t o y r e p a r a c i ó n de B u q u e s 

Motores de combust ión tipo Marino para Buques de Guerra y Mercantes 

ASTILLEROS ^ TALLERES MECANICOS Y FUN-
CorrespoKdencia: Spezia (Italia) DICION: 
Telegramas: Austoscafi-Pertusola ^ Telegramas: Mecanurgos-Torino 
Teléíono: 228-275. Spezia # Teléfono: 240 2498 6501-Toriño 

C ó d i g o s : A B C (5th. Edic.) Liebers-Western Union. 

Li Ti e or máqui 
na de escria' 

[asa Central: 
Bnmullo, 11. 

L I S B O A 

EespiisaMlifM M a d a 

empañía de s gu
ras fe Lis' oa 

MEIUDIONAL 
S E . G U R O S M A R I T I M O S 

Dirección" telegráfica.yÉtelefónlca" 

h m m inaiítinios 

y de la guerra 
C j p i t * ' : 1CCC.G0O de peros. 

r« ¿« U »: 5 CCO.€CO COMPAÑA roiicim DE SEOIROS 
Capital: 1,5000.COO pesos fuertes. 

Pesetas: 7.5)).03] ítííiífn ítiiif? i! 51 ü lililí tic imm.i lkWW f.ZOil/O 
« K « F G i BÓ C E K K R A I . t 'ARA Y M A R R U E C O S : 

Puerta t d Sol, 13, 1.MADRID T E L E F O N O , 4.478 
A P A R T A D O D E C O R R E O S 

LA Y ARA Z 

D e p ó s i t o da c a r b o n e s p&pm c o n s u i t i o de buques^ 
0@rboneS| C o n s i g n a c i o n e s , e tc . 

D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a : A B A B A L A 

Cádiz (ESPAÑA 

D O R I C A Y C A S U S O 
C O N S I G N A T A R I O S D E B U Q U E S 

Agentes de la Compañía Transmeúiterránea de Bapcelona.--Delegados de la Compañía general 
i~v Carbones, S. A. de Barcelona.-Agentes de la firma Harris & Dixon, Ld., de Londres. 

COMPRA VENTA D E MINERAbES Y D E CAKBONE 
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Dirección telegráfica DORICAS Apartado de Cor reos ,núm. 74 Teléfono, núm. 685 
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